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Lft* leyos, ordeno» y anuncios qne hayan do insertar
a n ac loa BMJnmrca orrciAi.B8 ao han do mandar al Jofe 

Utico respectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 lo* 
'¿¿itoros de los mencionados periódicos. 

(Rtal orden de 6 dé Abril de Í889.) 

8A publica »ados lo? 'lai. exsapte loa domlnooi 

PRECIOS DS SUSCRIPCIÓN' 

En ontn. cauital. Uovado a ftWfofUo; 2*V) pc-te.tas monsuala» anticipabas ; 
fuora do ella. 8'50 al mi«, 9 al trimestre, 18 al soraaatro y 28*50 por un año. 

ADVHrtTfäNOtA a p i *?•>*» 

Laa d ¡aposiciones do las Au:>>ri !a !•»*, excepto laaqn» 
sean 4. instancia do parto no pobro. so injertaran oficial
mente: asimismo oualquior anuncio concomiente al aor-
vicio nacional quo dimano de las mlamas; pero laa da mora ao ena, s o n i mis, y ai tr ímetro, lo al somestro y ¿o 50 por un ano. ìù vioio nocional quo dimano <lo las muimas; poro laa aa 

Soalraitou susoripoionoaon Mairid, on l à Administración del Bota-ría, t interés particnlar pajearán 60 céntimos do peseta por 
plaza de Santiago, nùm. 2.— Fuera do esta capital, diroctamonto por medio <! c í l < í a , , n o a d e i n 8 o r o i o n -

V do carta à la Admiuistración, con inclusión del importe dol tiorapo de abono 
on timbro* móviles. Numera tut'ta: 90 tentino» da gasata 

P A R T E 
PRESIDENCIA DEL 

O F I C I A L 
DE / A l N I S T HOS CONSEJO 

S. M. el REY (Q. D . G-.) y Augusta Real Familia continúan 
•sin novedad en su importante salud. 

R E G L A M E N T O 

PAEA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

(Continuación) ti) 

M o d e l o n ú m . 4. 
(Reintegrado con una póliza de ptas. 50, ó la quo sonale la ley del Timbro.) 

P A T E N T E D E I N T R O D U C C I Ó N 

3IN LA. G A R A N T Í A D E L GOBIERNO EN C U A N T O Á LA C O N V E N I E N C I A , U T I L I D A D É IMPOR-

TANCLA DEL OBJETO SOBKE QUE B E C A E Y LA C I R C U N S T A N C I A DE NO H A L L A R S E É S T E 

E S T A B L E C I D O Ó P R A C T I C A D O EN E L P A Í S 

Modelo núm. 5 
(Reintegrado con póliza do posotas 2, ó lo que para lo suceaivo aeüale la loy del Timbre.) 

CERTIFICADO DE ADICIÓN Á LA P A T E N T E DE 
INVRlíOION 

0 •/)« 
INTRODUCCIÓN 

E X P E D I D A Á 

POR . . . . . 

. . CON FECHA DB . , 

AÑOS, SIN G A R A N T Í A DEL G O B I E R N O , PÜR < 

DE 

..X 
Don. 

DIRECTOR GENERAL DR AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO, POR DELEGACIÓN DEL EXCELEN-
TÍSUtfO 8R. MINISTRO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

POR CUANTO ^ . J J _ . . . . . . . * . . J L . J u ^ ^ - ^ ^ . . - . domioiliado en 
, ha presentado, con fecha de . . . . 7 8 9 

mil noveoientos en nna instancia doonmentada, en solioitnd 
de Certificado de adición a referida Patente, qae le a s e g u r e . . . . el derecho ¡í la e x 
plotación exclusiva de ' • • • I 

Y habiendo cumplido con lo qae previene sobre el particular la ley de 16 de Mayo 
de 1902, esta Dirección general expide á favor de d i c h . . . el presento Certificado de 
adioión que le asegure en la Península, islas adyacentes y posesiones españo
las, sin perjuicio de tercero, y desde esta feoha hasta la en que termine la duraoión 
de la Patente principal, el derecho á la explotaoión exclusiva de la mencionada i n -

Don. 
DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

POR CUANTO 
, domioilindo en 

'ia presentado, oon feoha de 
de mil noveoientos •• n n Ä 

documentada, en solioltud de Patente de introducción por. 

dustria, en la forma desorita en la Memoria , aljant. 

instancia 

en las mismas condiciones, respecto del art. 4.° de la ley, que expresa et titulo de 
que éste Certificado es accesorio. . , , ,„• r.-ii •«• 

Del presente Certificado se tomará razón en el Registro de la Propiedad industrial 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y se previene 
que oaduoará y no tendrá valor alguno si no acredi ta . . . . en dioho 
Registro, en el improrrogable plazo de tres meses, contados desde la techa, haber 
puesto en pr "tonca en territorio español el objeto de este Certiñoado, estableciendo 
una nueva industria en el país. 

Madrid da de mil novecientos 
Tomada razón en el libro folio , con el núm 

Modelo núm 6 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A . 
L.\Dt<«TNIA, C Ü H I . I U I Ü 

• Y O B R A S PÚBLICAS 

l) Vaaaa al BOLXTIM da ayer. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Y habiendo cumplido con lo que previene sobre el particnlar la ley de 16 de Mayo 
de 1902, esta Dirección general expide, por delegación del Exorno. Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria. Comercio y Obras públicas, á favor de 

la presente Patente de introducción, que l e . . . asegure en 
la Península, islas adyacentes y posesiones españolas, por el término de cinco años, 
contados desde la fecha del presente título, y tin perjuicio de teroero, el derecho á la AGRICULTURA INDUSTRIA 
explotaoión exclusiva de la menoionada inaustria, en la forma descrita en la Me Y COMERCIO 
morta u n i d . . . A esta Patente, y con arrreglo 
a lo establecido en la segunda parte de loa míen los 4.° de la ley y 8.° del regla
mento. 

De esta Patente se tomará razón en el Registro de la Propiedad industrial del Mi
nisterio de Agricoltura, Industria, Comeroio y Obras públicas; y se previene que ca
ducará y no tendrá valor alguno si no satisface. . . en dicho 
Hegistro, y en la forma que previene el art. 49 de la ley el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 48 y no acredi ta . . . ante el mismo Registro, en el plazo 
improrrogable de tres años, contados desdo esta fecha, y del modo que señala el ar
ticulo 100, que h a . . . puesto en práotlca en territorio español el objeto de la Paten-
j»< estableciendo una nueva industria L-o el país. 

Madrid do de mil noveoientos 
i 

Tomada razón en el libro . . . . . . . v j folio . . . . . . con el número 

Ea cumplimiento de lo que previene el art. 34 del 
reglamento de la ley de Propiedad Industarll, este 
Registro ha acordado comunicar à V. . que ha sido 
declarada puesta en práctica en el territorio egpa. 
flol la Patente de ; 

número . 
que fué expedida el de 

é á 

. . . . . . . . . : . . . s 

- I • • • • • 

Dios guarde á V . . . muchos años. Madrid 
de . - . . . .de 1 9 0 . . . 

EL JEFE DEL REGISTRO, 

Sr. D. V • • 
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Modelo aura. 7 
(Reintegrado con nn» pólirA do p t n . 50, ó la qao para lo aucaiiro tenate la ley del Timbre) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO 
Y O B R A S P Ú B L I C A S 

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 

Don. 

DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

CERTIFICO: Que \ 

se ha dirigido á este Ministerio en solicitud de que se le expida Certificadotitulo del 
registro de ana marca 

.para distinguir 

Y habiéndose cumplido las formalidades que estableoe la ley de 16 de Mayo de 
1902, esta Dirección general expide, por delegación del Excmo. Hr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públioas, á favor do 

, mencionad . . . » 
y sin perjuicio de tercero, el presente Certifica lotítulo que l e . . . . asegure en todo 
el territorio español, por el término de v e i n t e afios, contados desde la fecha con

signada, y con facultad de renovación indefinida, el derecho á la protecoión de la 
marca que va adherida al pie y se detalla en la adjunta descripoión, en las condi

ciones que determina el art. 32 de la ley, cuyo texto integro se imprime al dorso. 
Este certificado titulo, del que se tomará razón en el Regietro de la Propiedad in

dustrial, constituye sólo una presunción juris tantum de propiedad\ pero A los tres 
afios de posesión no interrumpida, con buena fe, será titulo definitivo de dominio, y 
«e previene que cadaoará y no tendrá valor alguno si no sat isface. . . 
en el mencionado Registro el importe de las cuotas quinquenales que establece el 
art . 62, ó deja de usar la marca durante tres afios consecutivos, salvo caso de fuer

xa mayor debidamente justificado. 
Madrid de de mil novecientos . . . 
Tomada razón en el , folio número 

(Se continuará) 

diputación Provincial 

Contaduría.—Negociado 4.° 
En el sorteo oelebrado en el día de hoy 

en el Palacio provincial para amortiza

ción de Obligaciones provinciales han 
resultado premiados los números si

guientes: 
44.* Sorteo de 50 ObiIgraclones p r o 

v i n c i a l e s n ú m e r o s 1 al 6 .000 

41 205 297 486 690 
712 716 783 850 970 

1.601 1.682 1.995 2.006 2.305 
2 .887 2.511 2.611 2.732 2.767 
2 .984 3.277 8.829 3.486 8.950 
S.982 4.024 4.087 4.161 4.271 
4.318 4.503 4.651 4.581 4.739 
4.741 4.818 4.830 4 837 4.938 
4.948 4.974 5.133 6.195 5.397 
6.495 6.551 5.874 5 906 5.940 

14.* Sorteo de 8 Obligaciones pro
vincia les números 6.OOial 7 . 0 4 0 

6.067 6.226 6.801 6.342 
6 .667 6.702 6.767 6.938 

i o . Sorteo de Obligaciones p r o . 
Tlnciales numero* Ф.041 al 1 0 . 5 * 3 

7 .113 7.390 7.640 7.65* 
7 .799 8.043 8.113 8.158 
8.285 8.686 8.691 8.808 
8.871 9.206 9.294 9.300 
9.881 9.414 9.469 9.542 
9.74в 9.986 10.112 10.250 

10.329 10.406 10.477 10.518 

Madrid 15 de Junio de 1903.=E1 Pre 
Bidente, Just ino Bernad. 

317.—202. 

Los tenedores de las láminas premia

das pueden presentarse en esta Contadu

ría dentro del mes actual, bajo factura y 
eon el correspondiente endoso á la Dipu

tación, para autorizar su pago después 
de examinadas y comprobadas. 

£yunt¡an\ientos 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Excma. Corporación ha aoordado 
saoar á pública subasta el suministro de 
tubería de hierro fundido y otros acce

sorios para la canalización de aguas en la 
calle de Monteleón, bajo el tipo de 1.038*98 
pesetas. 

Los lidiadores, que podrán presentar 
se por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de I09 Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manuel María Moriano, D. Ig

nacio Suárez García, D. AntonioR. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, oonsignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidadde 51*94 pesetas en ta Caja ge

neral de Depósitos y Amortización, aoom

p&fiando á I03 respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni

cipal establecido, y el rematante la defi

nitiva de 103*89 pesetas, que le será de

vuelta á la terminación del contrato pre

via la certificación correspondiente. 
La subasta se verificará el día 20 de 

Julio de 1903, á las once, en la primera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, núme

ro 5, bajo la presidenoía del Excelentísi

mo Sr. Aloalde ó en quien al efecto de 
legue y oon las formalidades del art. 17 
de la Instrucoión de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre

taria (Negooiado 8.°), durante las horas 

de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien basta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante de la partida 
consignada en el oapitulo IV, artículo 
8.°, cooncepto 3.° , zona primera de! vi 

gente presupuesto del Ensanche. 
Anunoiadi esta subasta durante el 

plazo de diez días y en la forma que es

tableced art. 29 de laInstrucoiónde 26de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reolamaoión 
alguna. 

Lo que se anunda al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Junio de 1903. = El Se

oretario, F. Ruano. 

Modelo de propoeición 
(quo doberá extendorso on papel timbrado del 
Estado de la clase 11' y al prosontarso Hoyar 
oscrito en el sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar a la subasta do...n) 

D..., que vive.. . , enterado de las con li
ciones de la subasta en pública licitaoión 
del suministro de tubería de hierro fun

dido y otros acoesorios para la canali

zación de aguas en la calle de Monteleón, 
anunoiada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día... de... , oonforme en ua 
todo oon las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeoión á ellas por (aqal la pre

posición en esta forma: los preoios tipos ó 
oon la baja de—tanto por dentó en letra— 
en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponentc.) 
330  202. 

Esta hxoma. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 22 de Mayo anterior apro

bar los pliegos de condiciones de la su

basta que intenta celebrar para oontra

tar la ejecución de varias obras de repa

raolón en el Mércalo de la Cebada. 
Los expresados pliegos de oondiciones 

se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y eu las horas de diez á dooe, duran

te los diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas reda

maciones sean procedentes oontra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, trans

curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamaoión alguna 
y se tendrán por deseohadas cuantas en 

i este oaso se presenten. 
Lo que se anunda al públioo en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto é Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi

dos provinciales y municipales. 
Madrid 15 de Junio de 1903.=E1 Secre

tario, F. Ruano. 
259.—199. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 4 del actual aprobar los 
pliegos de oondiolones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi

nistro, durante dos afios, del combustible 
neoesario para los t a l l e r e s , alimentación 
y reparaciones de los cilindros compre

sores de vapor del ramo do Vías públi

oas del Ensanche. 
Los expresados pliegos de oondioionea 

se hallarán de manifiesto en la Secreta

rla del Exorno. Ayuntamiento (Negooia

do 8 o

) , y en 1 <s horas de diez á dooe, du

ranie los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezou inserto en el Bo

IETIN OFICIAL de la provinoia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse ouantas 
redamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligenoia de que, 
trsusourridos los diez días antes mencio

nados, no habrá ya lugar a reclama 
alguna y se tendrán por desechi"

cuantas en este oaso se presenten. * 
Lo que se anuncia al público en cutn 

pllmiento á lo diBpuesto en el art. 29 a j 
Real deoreto é Instrucción de 26 ds Abrí» 
da 1900 para la contratación de serví 
dos provincialea y municipales. 

Madrid 13 de Junio do 1903.=El Secre 
tario, F. Ruano. 

260.199. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión de 16 de Mayo anterior aprobar 
loe pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta oelebrar para contratar 1% 
construcción do on puesto monioipal de 
desinfección en el solar propiedad de la 
villa de Madrid, con fachadas A las oailet 
do Bailen, Don Pedro y San Isidro. 

Los expresados pliegos de condicione* 
86 h¡ liarán de manifiesto en la Secreta

ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia

do 8.°), y en las horas de diez á doce, do

rante los diez días siguientes al en que. 
este anuncio aparezoa inserto en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
suyo plazo podrán presentarse enjutas 
reclamaciones sean procedentes contri 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes raer.olo. 
nados, no habrá ya lugar á reclamación 
alguna y so tendrán por deseen dm 
ouantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29, del 
Real deoreto é Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para ia contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 13 de Junio de 1903=*El Secre
tario, F. Ruano. 

261.—199. 

Celebrada y dec'arada desierta por 
fa.ta de lidiadores la primera Bubasta 
anunciada p'I ra contratar el suministre

de papel, cartulina y oartones para la 
Imprenta y Litografia municipal hosta el 
81 de Dioiembrede 1904,ei Excelentísimo 
Sr. Alcalde, por su deoreto do 10 del ac

túa!, se ha servido disponer se anunoie 
nueva lioitaoión bajo los mismos tipos, 
oondiciones y modelo de proposición ¡ue 
figuran insertos en e¡ BOLK.TIN OFJOUI 
de la provincia del día 7 de Mayo ante

rior y que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria (Negooiado 8 °), durante las 
horas de diez á dooe, todos los días no

feriados que median hasta el del remate. 
En su consecuencia se celebrará nueva 

subasta ci dia 16 de Julio próximo ve

Didero, á las once, en la Sala de remate» 
d<¿ la primera Cas» Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto

delegue. 
Lo que se anuncia al públioo para «& 

conocimiento. 
Madrid 15 de Junio de 19C3.=E1 Se

cretario, F. Ruano. 
262.—199. 

Extracto de los acuerdos adoptados por ^ 
Excmo. Ayuntamiento en el mes de M*rxo 
último, aprobado en sesión del 11 del ac
tual. 

Sesión ordinaria del día 6 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior. . . 
s licitar del Eremo. Sr. Gobernador 

civil la declaración do excepción de 
subasta para la adquisición de mate ' 
rial con destino á la Tenencia de AI*" 
caldia del distrito del Hospicio. 

So acordó quedar enterado de »* 
lista do asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 1.° del ac^ 
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toal y dejarla á disposición de los se
ñores Concejales. 

Recurrir en alzada contra el fallo de 
la Delegación de Hacienda, confirma
torio do otro de la Administración de 
Contribuciones, que declaró nulo on 
acuerdo del Ayuntamiento concedien
do derecho á D. Sebastián Abascal para 
aforar por regulación la leche pro
ducto de las vacas que tiene estabula
das en el extrarradio de esta corte. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil confirmando aa 
acuerdo municipal quo denegó reno
vación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa núm. 14 de la 
calle de Jorge Juan. 

Quedar enterado de una sentencia 
del Tribunal provincial de lo Conten
cioso declarando caducado el recurso 
contra providencia gubernativa, con
firmatoria de acuerdo municipal, que 
denegó renovación de licencia para la 
vaquería de la calle de la Cabeza, nu
mero 7-. 

Entablar recurso de alzada ante el 
Qobornador civil contra la valoración 
asignada por el Jurado del «Proyecto 
de prolongación de la calle de Precia
dos y enlace de la plaza del Callao c r u 
la calle de Alcalá» á las fincas s i 
guientes: 

tulo III, art. 4.°, concepto 4.* del v l -

OALL¿ 

y exonero Humar, o*.. 
JACOMATRTXO JNOOAI«TR«RO 
Sllrs 
UlY» 
Utrno DA U Unta . . . . 

Tuuiía it\ JiU'la 

116.172 CS 
•».037 T» 

290.301 74 
44.8JJ 71 
M 0)0 

«EO.iM O« 

Aprobar el extracto do acuerdos 
adoptados por el Excrao. Ayuntamiep-
to y la Junta municipal en el raes de 
Febrero últlrao.y remitirle al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para au inserción en el BOLJETÍH 
O F I C I A L . 

Ratificar los acuerdos municipales 
de 29 de Agosto y 2 de Enero últimos 
relativos á la incautación de la fianza 
constituida por el anterior contratista 
de las sillas de los paseos públicos, 
reiterándose de la solicitud al Sr. Di
rector del Tesoro para la entrega de 
los valores de la fianza de que se t ra
ta al Sr. Tesorero de Villa, quedando 
sin efecto el decreto de la Alcaldía 
Presidencia por al que se dispuse que 
procedía esperar para llevar á ejecu
ción lo acordado en el nsnnto á que 
se resolviera el recurso promovido por 
el contratista D. José Delgado, y des
estimándose* por consiguiente, la pe* 
lición hecha por éste para que se d e 
clare libre de toda intervención dicha 
fianza ínterin se resuelva el recurao. 

Devolver al contratista que ha sido, 
hasta 31 de Diciembre de 1901, del 
servicio de transportes de Vías públi
cas del interior y del extrarradio, la 
fianza consignada á responder de su 
compromiso. 

Devolver, como minoración de los 
ingresos respectivos del vigente pre
supuesto, la suma de 25 pesetas por 
diferencia entre el importe de una se 
pultura de primera clase en el Cemen
terio municipal y el da otra de se
gunda. 

Devolver la suma de 20 pesetas ñor 
derechos de Ucencia para acometida 
de agua en la casa núm. 27 de la ca 
lia del Arco de Santa María como mi* 
noración de loa ingresos respectivos 
del vigente presupuesto. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Parques y Jardines para adquirir v a 
rios materiales de las contratas vi-j 
gentes, por valor de 1.099*74 pesetas, 
con destino á las obras do desviación 
do una ría en el Parque de Madrid, 
enya suma tendrá apiieacian al espi

gante presupuesto. 
Autorizar al mismo funcionario para 

adquirir materiales con deslino á la 
colocación de bocas de riego en el Par* 
que del Oeste, por valor de 1.240 pe
setas, q;ue serán cargo al capítulo 111, 
ar t . 4.% concepto 5.* del presupuesto 
vigente. 

Conceder licencia para la instala
ción de pilas en el lavadero núm. 50, 
alto en el camino bajo do San Isidro. 

Conceder licencia para establecer 
un taller de construcción de carruajes 
en la casa núm. 17 del paseo del Obe
lisco. 

Conceder licencia para instalar dos 
calderas y una máquina do vapor en 
la fábrica de cervezas establecida en 
la calle del General Lacy. 

Conceder licencia para instalar tres 
motores eléctricos en la casa núm. 28 
de la calle de Cervantes. 

Conceder licencia para establecer 
un taller de tintorería en la calle de 
Rodas, núm. 10. 

Devolver al contratista que ha sido 
de la enajenación de material inútil 
del servicio contra incendios la fianza 
de 350 pesetas en metálico que consti
tuyó á responder de su contrato. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 10 
de la calle de Cartagena. 

Conceder licencia para construir 
una casa en un solar d é l a calle de 
Carlos Latorre, barrio de ios Cuatro 
Caminos. 

Conceder licencia para construir 
unos cobertizos en el interior del so
lar núm. 8 de la calle del Ángel, con 
vuelta á la de San Isidro. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Vías públicas para adquirir de la res
pectiva contrata 40 toneladas de car
bón de piedra para el consumo de las 
máquinas cilindros, cuyo importe de 
3.2U0pesetas será cargo al capitulo VI, 
artículo 2.*, concepto 2.* del presu
puesto vigente. 

Autorizar al mismo funcionario para 
adquirir de la contrata vigente 3.000 
espuertas para loa servicios del ramo, 
cuyo importa de 1.740 PESÓLAS «era 
cargo al mismo'crédito que el gasto 
anterior. 

Aprobar un presupuesto importante 
1.485 pesetas para la repara ¿ion ie 
las bocas de riego del distrito del II s 
pital, con cargo al capitulo VI, art, 4.", 
concepto 2." del presupuesto vigume. 

Aprobar el ga»lo de 1.171'iü p o e 
tas, con cargo al capítulo VI, a n , 4.", 
concepto 5." del vigeuto presupuesto, 
para la instalación de una fuente pú
blica en la calle de Almansa. 

Aprobar el gasto de 3.03S'60 pese
tas, con cargo igual quo el anterior, 
para instalar otra fuente pública en la 
calle de Alcalá, esquina á la del Qar-
denat ltolluga, adquiriéndose los ma
teriales para esta obra, como para 'a 
anterior, de las aont raus v igentes , y 
ejecutándose la mano de obra por los 
operarioa del ramo de Fo»taaería*al-
cantarillas. 

Devolver al contratista que ha sido 
de la construcción de un pabellón en 
el Matadero de vacas la fianza de 1.800 
pesetas en metálico que constituyó á 
responder de su contrato. 

Devolver la cantidad de 1.500 pese
tas, constituida como tlauza á raspón 
der de su contrato, para el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la 
casa múm. 1 de la callé de Tintoreros. 

Nombrar dos Módicos supernumera 
ríos de la Beneficencia municipal. 

Dar de baja eu el respectivo escala
fón, por abandono do servicio, al Me 
dico supernumerario D. Eleulorio Ma-
fiueco y Padierna. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar en pública subas'.* el 
suministro da pan a los «cogidos en 

los Asilos segundo y tercero de San 
Barnardino en el corriente año, en 
precio tipo de 0*35 pesetas el kilogra
m o , siendo cargo el importe del su mi
niar •, que ae calcula en 82.125 kilo
gramos, al capítulo II, art. 2.° del pre
supuesto vigente. 

Anunciar concirso, por término de 
quince días, para quo los dueños de 
fincas enclavadas en los distritos de la 
Universidad, Buenavista y Hospital 
puedan presentar proposiciones de 
ofertas de locales para iustalar las Ca
sas de Socorro de los expresados dis
tritos, cuyo arrendamiento será de 
cinco años, y el precio de cada una 
no podrá exceder de 3 OOJ posetás el' 
do la primera y tercera y de 4.000 el 
do la segunda. 

Desestimar la instancia del Presi-j 
dente de la Sacramental de San Loren
zo solicitando se levante la clausura 
acordada por el Ayuntamiento de la 
tercera Sección ó banco alto del pa
tio de Nuestra Señora de la Por ter ía . 

Reconocer la suma de 116*13 pese
tas por intereses do nueve reclama-, 
ciónos presentadas de carpetas atrasa
das del empréstito de 180?, y canjear
los, juntamente con pesetas 2.95'2'50. 
quo éstas representan, por cinco Obli
gaciones de Resultas do 503 pesetas y 
cinco resillóos por c,6863 pesetas. 

Tomar on consideración y pasar á la 
Comisióu correspondiente una propo
sición para la creación do la enseñan
za del arte de cocina en el secundo 
Asilo de á*u Beruardino, á cargo de 
una de las Hijas de la Carida 1 adscri
tas á dicho Establecimiento, y que las 
cantidades necesarias para la instala
ción y sosteiimiento de la clase soan 
cargó respectivamente á las partidas 
consignadas en presupuesto pdra «Uli-
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Reorganizar el servicio d i vacuna
ción á domicilio, independientemente 
del que so presta eu las Casas de So
corro, eu la firma quo so encontraba 
duranto el a'ñ) pasado, gratiilcando 
monsoalmeute á cada uno de loé liles 
Mélicos vacuuadores á r a í So de 1,000 
pesetas :»nu»le>'. 

Encomendar al Sr. S ' c rea r lo dr»l 
C i - r p ' ficultativo «io la lJeneflcem-la 
innuicipai'ol cumplimiento de cuín-
tas disposiciones rolativas á estadís
tica do ia vacunación dispone el Real 
decreto del 15 pasado Ku- rej y son do 
competencia do los Mutiici;»i.,*^ asi 
cora > la más práctica orgauízición del 
Bervicio do vacunación á domirilio, 

Encomendar al Sr. Director Jefa del 
aboratorio muoicipal el sumiuislro 

á los Médicos vacuuadores del material 
necesario para el cumplimiento do su 
misión. 

Encomendar al mismo íuociouario la 
rápida Instalación. d.O una sección del 
Laboratorio destinada á preparar linfa 
vacuna con cuantas garantías exige 
hoy la ciencia para su aplicación. 

Conceder un crédito de 10.000 pese
tas, á deducir do la partida consignada 
en el capítulo de Imprevistos del vi
gente presupuesto, para ol abono de. 
sus gratificaciones á los diez Módicos 
vacuuadores, y otro de 6 Ó00 para los 
gastos que ocasione la adquisición de 
material para el expresado servicio. 

Adoptar en e l expediento, con mo
tivo de la denuncia hecha por el em
pleado D. Jesús AVILES, respectó á la 
alteración del linde de Poniente do la 
casilla denominada de los «Llauos*, 
propiedad del Municipio, situada en 
término municipal de Cánulas, y á 
Virtud de edicto del Juzgado de'prime-
FA instancia de Alcalá de Heuares, pu
blicad > en el BoLEtix Cric AL de 10 de 
Enero úttiruo, couvocamlj por torcera 
y ULTIMA vez á las personas á quienes 
pudiera perjudicar la inscripción de 
dominio pleae an' el Registro de la 

Propiedad de siete tierras compradas 
por el Marqués de Portugalote y Con
de de Belchilo en dicho tórmiuó de 
Canillas, las siguientes conclusiones: 

1.* Qae se proceda con lo Ja urgen
cia al otorgamiento do poder en forma 
á favor do los Procuradores da Alcalá 
do Henares D. Vicente Alonso Martí
nez del Arco y D. Juan Francisco Vi-
llalvilla, para que, en nombre y repre
sentación del Excmo. Ayuntamiento 
y bajo la debida dirección legal, se 
persono cualquiera do,dichos señores 
auto el Juzgado do primera instancia 
de Alcalá do Henaros, opouiéudoso á 
la inscripción del dominio pleno dé los 
inmuebles quo se citan en ol edicto en 
cuostióu, caso de quo alguno do ellos, 
según la certificación quo procede, re
sulte gravado con la servidumbre de 
los viajes de agua del alto y bajo 
Abrouual , y r^clamaudo quo a l sor 
inscriptos dichos INMnobles se haga 
en los oportunos asientos mención ex
presa y reconocimiento explícito dé l a 
referida servidumbre á favor de la vi
lla de Madrid". 

2. ' Que respecto á las demás tie
rras pertenecientes á los Sres. Mar-

S»és do Pórtugajeto y Cmdo de Bol--
íite,.cuya posesión y dominio plano, 

seg lo lo raaiufostaló por el ompleado 
Sr. Aviles en Informe 'le 23 do Eaerd 
próximo pasado, constan inscritas en 
el Registro de la Propiedad, y sobre 
las cuales no aparece gravada la ser
ví lumbre do los indicados viajes, so 
verifique una investigación, y compro
badas quo sean las tierras que estén 
atravesadas por los viajes, so entablen 
las acciones correspondentes á fin 
do recabar la inscripción eu el Regis
tro de la Propiedad de la servidumbre 
corrospondieute; y 

Que POR el Arquitecto Directo* 
do Fontanería 8J expida con toda ur
gencia certificación do los Iludes que, 
según los Registros de la PROPICIA! 
municipal, tíone la finca II.imada cLos 
L anos», PROCO :I'jndose á su luscrip-
cióp en td R'-.gUtro uo la P opie h l 
do Alcalá de llenares, de couf >.-mi la I 
con lo ilTsWuoslo en R.MI decreto.do 11 
deN.VU,NBR-¡.> ISCI. 

Verifica LOS IÓÍSO^-OS ¡Ü4 províón.e 
^ 3 V a c i a -

..ION ^ 
ta LEY pi \V ra:,D/r¿vl*OU DO DOSI *.•?. '£. 
ELUDIDO Vocal do' la t^ .n .^Ó, D, 

EN VOPT ŜVNTÁ'Í̂ U DE' LOS 
tes, 
Eusm .di-s EUT0"01 
pr .piot.ri >s loWtgfflWiRNf}, y o ra 
de Vooal ASOCIADO tto ra Juuta 'munici-
p.il, fuQtou elegidos, para, la primera 
IVFóft.ie 'Aseuslo y para la ' secunda 
•U ,Ul sEs . - t . bá . 

S:8ión ordinaria del día 13 
Se aprobó el,acta de la a o t e r l p ^ ! * 
So acoruo' quedar entera lo de la 

lista do asuntos po'udieules de despa
cho de las Comisiones eu 9 del actual 
y dejarla á disposición dj los señores 
Concojale*. 

Pasar á 1J Comisión correspondiente 
una Rjal orden del Ministerio do U 
Gobernación disponlondó so limite, él 
arbitrio sobro tola clase do canos do 
trausporte de matoriafes y efectos por 
el aso de la vía'pública al 5 por 10D 
sobre la cuota del Tesoro, segdu se 
d'spuso por otra Roa! ordeu confir
mada por souteucla del Tribunal Coa-
tencioso-administraHlvo. 

Acepiar la nuova donación d tel r 
nos hecha al AynótamióutQ por ol 
Excrao. Sr. Marqués do Aguijar' de 

.Catripó^, entro la callo de Santa E n 
gracia y el paseo rté Ron la, para dar 
mayor amplitud i los servicios dé la 
Casa #e S o c o r r o sácnrsftl de los C u a 
tro Caminos, coustruída en los terre
nos cedidos anteriormente por dicho 
sefior. 

Darle un voto rio gracias por sds 
reiteradas mn^stras' de átVctoy atflor 
hacia el pueblo' de Madrid.y trtro al 

tt^t^i#sai b. ÍMHM QQif(jf rjor i | e¿U 
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6 iaterés que en esta ocasión ha de 
mostrado oa favor del Municipio. 

Formalizar la caucelación de la h i 
poteca constituida sobre el terreno ce
dido al Municipio y las construcciones 
en aquél levantadas y autorizar' á la 
Alcaiuía Presidencia para que otorgue 
la correspondiente escritura, quedan
do facultada para rectificar cualquier 
pequeño error que pudiera resultar ou 
las superficies, linderos ó cualquiera 
otra circunstancia, si así fuere preci
so, en vista de ios títulos del señor do
nante y de lo que aparezca de los li
bros del Registro de la Propiedad. 

Entablar recurso de alzaJa aute el 
Excuao. Sr. Gobernador civil contra 
las valoraciones asiguadas por el J u 
rado á las nucas que á continuación se 
expresan, comprendidas en el proyec
t o de reforma de la prolongaciOu de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá. 

CALLE NUMERO Fili* <il Jarah 

t 18»,«80 
16 199.904 13 
• 70.J»8 37 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para el sumiuistro de leñas y carbo
nes con destino á la calefacción de las 
dependencias municipales hasta 31 de 
Diciembre de 1901 en los precios tipos. 

Otorgar un voto de gracias al Con
cejal Sr. Arroyo Aldama por la propo
sición que ha presentado á la Junta de 
accionistas del Banco de lispaña en 
solicitud de que se admitan como ga
rantía de préstamos los valores muni
cipales. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á la instalación de 
cámaras frigoríficas en la calle de la 
Arganzuela, uúm. 31, con accesoria á 
la de Mira el Río baja, 42, debiendo 
abonarse previamente por el conce
sionario á los fondos municipales la 
suma do 397*05 pesetas, á que ascien
de la diferencia entre 981*05 pesetas, 
importe de 28'03 metros cuadrados de 
terrenos que resultan apropiables al 
solar en que pretende construirse por 
la calle de la Arganzuela, al precio de 
35 pesetas metro, y 584 pesetas á que 
ascienden 23*36 metros cuadrados, á 
25 pesetas metro, que se expropian 
por la calle de Mira el Río, y aprobar 
una enmienda para que se entienda 
que las licencias que se concedan pa
ra edificios destinados á industrias ño 
prejuzgan el ejercicio ni autorización 
ue las mismas en tanto que no recaiga 
acuerdo especial, á propuesta de la 
Comisión ae Policía urbana. 

Aprobar un presupuesto de 1.840*79 
pese tas con cargo al capítulo IV, ar
ticulo 2.°, concepto 2." del vigente, 
para ejecutar las obras de recargo del 
aUrmado de la calle de Mauzanares. 

Conceder licencia á la táurica de 
electricidad del teatro de la Zarzuela 
para establecer una línea subterráuea 
con destino á la conducción de fluido 
eléctrico y suministro del mismo á los 
particulares en la sona que compren
de las calles de Los Madrazo, Don Ni
colás María Rivero, Carrera de San 
Jerónimo, Sevilla, Alcalá y Arlaban. 

Llevar á cabo, en virtud de la auto
rización concedida por el Excmo. se
ñor gobernador civil, la obra de arre
glo de los pavimentos del Matadero 
ue vacas, cuyo importe de 9.453*50 
pesetas será caigo al capitulo 111, ar
ticulo tí.", concepto 5.* del corriente 
ejercicio. 

Devolver la fianza consignada á res
ponder de la gestión de uu agente eje
cutivo municipal, toda vez que no re* 
sulla cargo alguno contra el mismo. 

Reconocer la suma de 293*92 pese-
tas por hoaor arios del perito tercero 

en el expediente de expropiación de 
la casa núm. 3 de la calle de San A l 
berto, y abonar dicha cantidad con 
cargo al crédito de 20.000 pesetas con
signado en el capítulo IX, art. 6.° del 
vigente presupuesto. 

Condonar los dos tantos de recargos 
impuestos por la apertura de uua lá-» 

.bnca de corsés en la plaza del Progre
so, uúm. 14, é instalación de un motor, 
eléctrico sin la correspondiente l i 
cencia. 

Declarar ultimada la concosión de 
la gruta de la Montaña rusa del Pa r 
que do Madrid para la instalación de 
un acuarium. 

Subsanar en el título corrospondien^ 
te, expedido á D. José Giral Pereira,. 
nombrado Perito químico supernume
rario, el error material cometido al. 
consignar como apellido materno «La-
porta», debiendo ser «Pereira». 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Vías públicas para adquirir 300 kilo
gramos de algodón borra y 50 de a l -
godón de torcidas con destino a los 
servicios del ramo, cuyo importe de. 
875 pesetas será cargo á la partida 
cousignada en el capítulo VI, artículo 
2 .° , concepto 2.° del presupuesto vi-
geute. 

Devolver al contratista que ha sido 
de las obras de construcción é instala
ción de un depósito destinado á la ele
vación de agua al barrio de la Prospe
ridad la üauza constituida en la Caja 
general dé Depósitos. 

Aprobar el presupuesto y los pliegos 
de condiciones para contrataren públi
ca subasta las obras de desmonte é ins
talación de afirmado, encintado, cune
tas y aceras de losa granítica en uu tro
zo de la calle de Méndez Núñoz, sin nr -
banizar, y otro de la de Moreto, entre 
aquélla y la de Felipe VI, debiendo 
suministrarse los materiales necesa
rios por la contrata vigente y abonar 
el importe de la mano de obra, que 
asciende á 33.067*07 pesetas, con car
go al crédito consignado en al capitulo 
VI, ar t . 2.*, concepto 9.* del presu
puesto vigente. 

Devolver _á los dueños que fueron 
de la casa núm. 47 de la calle del 
Marqués de Santa Ana, expropiada por 
el Ayuntamiento, 32 Obligaciones de 
la Deuda municipal por expropiacio
nes, depositadas en la Caja geueral 
del Estado en garantía de un censo 
que gravaba á dicha finca, toda vez 
que los interesados han presentado 
escritura de redención del expresado 
gravamen. 

Oficiar á la Dirección general del 
Tesoro para que se devuelvan al con
tratista de las obras de construcción 
del edificio municipal del distrito do 
la Latina 10 Obligaciones de la Deu
da municipal de Resultas que lian sido 
amortizada i y que tenía consignadas 
á responder de su contrato, toda vez 
que por el interesado se han deposi
tado otras 10 Obligaciones de la mis
ma Deuda y valor. 

Nombrar un fogonero del ramo de 
Foniauería-alcantarillas con el haber 
anual de 1.250 pesetas. 

Admitir la dimisión presentada por 
un ordenanza de la inspección de los 
servicios eléctricos y cubrir la vacan
te con carácter provisional. 

Retirar el dictamen proponiendo la 
aprobación del proyecto de reg la
mento del Cuerpo facultativo de B e 
neficencia, Higiene y Sanidad munici
pal, que se imprima dicho Reglamen
to y se reparta eutre los Sres. Con
cejales para que en término de quiuce 
días, á contar desde el reparto, hagau 
respecto á aquél las observaciones que 
juzgueu oportunas, presentando pro
posiciones conforme á reglamento pa
ta que puedau ser conocidas por la 
Comisióu antes de la discusión eu el 
Ayuntamiento, y transcurrido que tea 

dicho plazo, se dará cuenta nueva
mente á la Corporación. 

Otorgar un voto de gracias á favor: 
del Director de los Asilos de áfan Ber
nardino por el celo y actividad con
que viene desempeñando el referido 
cargo, y que por la Alcaldía Presiden
cia se le signifique para la concesión 
de una distinción h o n o r í f i c a . 

Conceder licencia para construir 
uu edificio como ampliación de la fá
brica de harinas situada en la calle do 
Cauarias, núm. 11. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á establo de vanas 
en un solar de la manzana 282, tercera 
del Ensanche, con fachadas al paseo do 
circunvalación y calle del General 
Pardiñas, sin perjuicio de quej ior se
parado se obtenga la oportuna licencia 
para el ejercicio de la industria. 

Conceder licencia para la demoli
ción de unas pequeñas. edificaciones 
que existen en el interior de la finca 
núm. 9 de la calle de Ayala, y para 
construir en su lugar uu pabellón de 
piso bajo y principal y otro pabellón 
de portería. 

Conceder un mes de licencia al Con
cejal Sr. Ruiz de Grijalba para ausen
tarse de esta corle. 

Sesión ordinaria del día 20 
• 

Se aprobó el acta de la auterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 16 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi 
sióu correspondiente una comunica
ción del Gobierno civil, desesümatoria 
del.recurso interpuesto p o r l a Compa
nia Eléctrica Madrileña de Tracción, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
que dispuso abonara por. k i lómet ro de 
vía el canon establecido por .ocupación 
de la vía pública. . - [Oi&U 

Recurrir en alzada contra la reso
lución del Gobierno civil, estimatoria 
de uu recurso, interpuesto contra de 
creto de ja Alcaldía Presidencia, que 
denegó la .devolución Ue 180 pesetas 
satisfechas por sello municiual para li-
coucia do un enterramiento. 

Quedar enterado del informe e l e 
vado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil al Tribunal provincial de lo Con
tencioso administrativo en el que se 
manifiesta que no .procede suspender 
el acuerdo municipal, confirmado por 
providencia gubernativa^ denegatorio 
de renovación de licencia para la.va» 
quería establecida eu la .Calle de los 
Caños, núm. 2. 

Recurrir en alzada en el proyecto 
de «Reforma, do la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la-plaza 
liei Callao con la calle de Alcalá», con
t ra ja valoración asignada por el Jura
do á las casas que se expresan á oonti-
uuación: 

CALLE NOMBRO fili» iú ¡it-M 

1 
4 i: 110 80 > 

000 D« •••• 
1 
4 i: 110 80 > 

000 

Quedar enterado del resultado de la 
rectificación del empadronamiento en 
1902. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 21 
de la calle de la Ruda. 

Aprobar la expropiación de la casa 
núm. 4 de la ci l ie del Duque de Alba, 
por la cantidad de 150.0J0 pesetas, 

.fijada como valoración definitiva por el 
Arquitecto munioipal y aceptada por 
el propietario, cuya suma será satis
fecha en Obligaciones municipales do 
las creadas por Real orden de 1.* de 
Noviembre de 1899. 

Rehabilitar, con cargo al presupuso 
to de la tercera zona del Ensanche la 

.suma de 21.316«25 pesetas, á que as 
ciende el importe de las obras de COQ8~. 

. trucción de 385 l4L metros de alcaatal 
rilla de la calle de Dou Ramón de la 
Cruz,, cuya subasta ha side adjudicada 
definitivamente. 

Confirmar ol nombramiento interino 
hecho por la Alcaldía Presidencia á 
favor de un carpintero de los Merca
dos con el haber anual de 1.250 pe
setas. 

Jubilar por inutilidad física á un Mé
dico primero de la Beneficencia mu-
nicipaj, que cuíuta de servicios vein
tiún años, uueve meses y veintiséis 
días, con el haber pasivo anual de 
1.30¿f5O pesetas, ó sea el 50 por 100 
del sueldo máximo de 2.725 pesetas 
que ha disfrutado más de dos años y 
que le sirve de regulador. 

Tomar en arrendamiento los dos 
cuartos principales de la casa núm 27 
de la Corredera Alta, en el precio de 
pesetas 2.500 anuales, para instalar el 
Juzgado municipal del distrito de 
Cuamberí por término de cinco años 
autorizando al Sr. Juez del referido 
distrito para la formalizacióu del opor • 

| tuuo contrato.. 
Autorizar la adquisición de 503 cha

pas para la circulación de ciclistas, al 
precio de dos pesetas cada una, cuyo 
importe de l.üOO pesetas será cargo 
al capítulo VIII, a r t . 1.*, concepto 
4.* del presupuesto vigeute. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á los 
mismos para contratar el suministro 
de efectos necesarios con destino al 
alumbrado público por petróleo y la 
reparación del material hasta 31 do 
Diciembre de 1906, calculándose el 
importe anual de este servicio en 
8.300 pesetas . 

Aprobar los pliegos da condiciones 
y anunciar con arreglo á ellos subasta 
para contratar el suministro de 160 
pies do hierro fundido para bancos 
con destino al ramo de Parque y Jar
dines en precio tipo de 0*50 pesetas 
kilogramo, cuyo importe total, que se 
calcula en 6375 pesetas, aera satisfe* 

I cho con cargo al capítulo III, artículo 
4. a , concepto 11 del presupuesto vi
gente . 

Suprimir los siguientes puestos del 
servicio contra incendios para mejor 
orgau ;zación del mismo: el de la calle 
de Ruiz, núm. 20; el de la calle del 
Infanie, núm. 4;. el de la calle de la 
Salud, uúm. 6; el de la calle de Ca
da rso, núm. 6, y la bomba situada en 
la carretera de Andalucía, núm. 4, y 
trasladar uno de los puestos que te 
suprimeu á la calle del Mesón de Pa
redes, núm. 69, duplicado. 

Abouar con cargo a l a partida con* 
signada en el capítuio X, artículo úni
co, concepto 5 / del presupuesto vi* 

.gente, uu crédito de 3.000 pesetas pa
ra satisfacer los dos plazos que restan 
del importe total en que fué adquirida 
uua bomba elevadora do agua para el 
nuevo depósito, de los Cuatro Ca

quinos. 
Devolver al contratista de las obras 

de asfaltado de la calle del Barquillo 
y un trozo de la de Fernando VI la 
üauza de 15.500 pesetas nominales 
que tiene consignada en la Caja g e 
neral de Depósitos, debiendo, al misma 
tiempo que retira ésta, consignar otra 
flauza de 562 pesetas en metálico ó en 
efectos públicos, a l precio de cotiza
ción oticial, para responder oe la con
servación del referido pavimento du-
raute el período de ocho años, que 
maroa el pliego de condiciopes. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de meuestra y uten
silios á los Asilos seguudo y l a c e r o 

de San üeuardino la fianza de 0.t¡«0 
patetas «A ObUgaeidnei munitlpaw 
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j e Resultas que tiene consignada á 
responder de su contrato. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
v anunciar subasta con arreglo á ellos 
j.ara contratar el suministro de 1.250 
kilogramos de suela, 250 de vaqueta y 
7¿ de pieles de* cabra con destino á 
los Asilos de San Beroardino, á los 
precios tipos de 4*90, 6*50 y 9*50 pe
setas, respectivamente, el¡ kilogramo, 
y cuyo total importo será cargo al ca
pítulo V, art . 2.° del presupuesto vi
gente. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar en subasta pública la 
adquisición de géneros con destino á la 
confección de vostuarioy reposición 
de camas y ropas do los acogidra en 
los Asilos de San Bernariino, con car
go el importe de 25.227*50 pesetas al 
capítulo V, art. 2.° del presupuesto vi
gente. 

Adquirir por concurso 160 docenas 
de alpargatas para los acogidos en los 
Asilos de San Beroardino, al precio 
tipo de uaa peseta par, y con cargo 
igual que el anterior, el importe total 
ce 1.920 pesetas. 

Crear la enseñanza del arte colina-
rio en el segundo Asilo de San Ber-
nardino, con cargo el gasto de 500 
pesetas que se calcula ha de producir 
esta atención al crédito de 3.000 pese
tas consignado en el capítulo V, art 2.° 
del presupuesto vigente. 

Dar da baja, por abandono del ser
vicio, á un Médico supernumerario de 
]a Beneficencia municipal. 

Dar do baja, por igual causa que al 
an'erior, á nueve Practicantes agre
gados. 

Nombrar un Maestro sastre de los 
Asilos de San Bernardino con el haber 
anual de 1.500 pesetas. 

Conceder licencia para derribar un 
muro de cerramiento en la línea de 
fachada del hotel núra. 7 del paseo 
del Cisne, por la calle de Zurbano, 
y colocar en su lugar una verja de 
hierro. 

Conceder licencia para construir un 
edificio de planta baja y principal, con 
destino á Escuela de niñas de la Aso
ciación Católica, en la manzana 143 
del Eusaucho y en el ángulo que for
man la calle de García de Paredes y 
de Alonso Cauo. 

Conceder licencia para aumentar un 
pisosobre el principal de la casa si
tuada en la calle del Cardenal Cisne-
ros, con vuelta á la de Eloy Gonzalo. 

Aprobar un presupuesto importante 
2.182*82 pesetas, con cargo al v i e n t e 
de la primera zma de Ensanche, para 
ejecutar las obras del afirmado, en
cintado y cunetas de la calle de Cova-
i rubias, trayecto comprendido dolante 
do la finca del Sr. Barón de Monte Vi-
llena. 

Admitir de D Joaquín Lópee Puig-
cerver, en norahro de la testamenta
ría de su esposa don» María Nieto, la 
cesión gratuita de una superficie de 
1*75 metros que al construir en al i 
neación oficial la ñuca núm. 5 de la 
plaza de Chamberí, propiedad de di
cha señora, se expropió para vía pú
blica, superficie que, tasada por el Ar
quitecto municipal al precio de 65 pe 
setas metro, importa la c?ntid.id de 
113'75 pesetas, á cuyo percibo renun
cia el expresado Sr. Puigcerver, y dar
le las gracias de oficio p^r tan gene 
roso desprendimiento eu favor del Mu-
uicipio. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente que el 
Ayuntamiento contribuya con 45.000 
pesetas á la subscripción nai ional pa-

. ra la creacióu de un mausoleo que 
guarde l i s restos del eminente hom
bre público D. Práxedes Mateo Sa-
gasta, cuya suma será cargo al capí
tulo £e Imprevistos del vigente presu
puesto. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
otra propouioudo concurra el Arqui
tecto Jefe del servicio de incendios al 
Congreso internacional do bomberos 
y exposición de material que se cele
brará en Londres en el mes de Julio 
próximo, y que á este efecto se aprue
be el gasto do 4.000 pesetas con cargo 
al capítulo de Imprevistos. 

Aprobar por unanimidad otra pro
poniendo el nombramiento del ex Con
cejal D. José Rodríguez Miguel para 
la primera vacante de plaza adminis
trativa cou 1.500 pesetas. 

Que el Procurador Consistorial se 
persone á nombre del Municipio en los 
autos que han dado lugar á la citación 
y emplazamiento hechos por provi
dencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Bueuavista en 5 del 
actual, publicada eu la Gaceta del 8, y 
deduzca las solicitudes quo se estimen 
procedentes para que reclame la en 
trega y adju licación de 50 acciones 
del antiguo Rauco do San Carlos de 
las 150 que D. Guillermo Casería vin
culó en observancia de las condicio
nes bajo que lo fué cencedido H título 
de Castilla oun la denominación de 
Barón de Santa Cruz do Casería, y 
m y a s 150 acciones, al fallecer el don 
Guillermo y no dejar herederos, de
bían distribuirse por terceras partes 
eutre la Real Academia de la Historia, 
el Hospital Provincial de Mat'rid y la 
Junta de Caridad de esta corte, tenien
do por tanto incuestionable derecho el 
Aguntamiento á percibir las 50 accio
nes mencionadas corno sucesor de la 
citada ya suprimida Junta de Caridad. 

Nombrar un Celador de Mataderos. 
Autorizar al Ingeniero Director de 

Parque y Jardines para adquirir 1.130 
kilogramos de ray-gras , importante 
1.92Í pesetas, al precio de 1*70 kilo
gramo, con cargo al capítulo III, a r 
tículo 4.° dol presupuesto vigente. 

Conceder liceucia para establecer 
20 puestos dedicados á la venta de flo
res en el jardín de la plazi del Prín
cipe Alfonso, debiendo satisfacer por 
cada uno, que no excoderá en manera 
alguna de 1*50 metros, la cantidad de 
250 pesetas anuales que determina en 
su apéudice 2.° el vigente presupuesto 
municipal, y entendiéndose que de 
ninguna manera se permitirá que fue
ra de los puestos haya tiestos ni objeto 
alguno, siendo rospousable el conce
sionario do los deterioros que sufta el 
jardín en las inmediaciones de cada 
uno de ellos; que el Ayuntamiento se 
reserva la facultad de mandar retirar 
uno ó más kioscos, sin derecho alguna 
á reclamación; que bajo niugñn pre
texto se permitirá la venta de cual
quier otro artículo, ni aun en el caso 
de que al concesionario no lo convi
niera seguir con la venta de flores, y 
que será de cuenta del concesionario 
el gasto que ocasione la construcción 
do aceras en los paseos de la mencio 
nada plaza. 

Transferir 50.000 pesetas del capí
tulo V, ar». 1.° del presupuesto ordi
nario vigeute del Ensanche, «Intere
ses do Deuda POR expropiaciones», al 
capítulo IV, art. 2.° «crisis obrera» eu 
la proporción por zonas que con e s c u 
da, con arreglo al sobrante que do los 
meucionados iutereses resulte eu 31 
del actual. 

Conceder veinte días de liceucia al 
Concejal S»\ D. Federico Bas para au
sentarse de esta eorte. 

T mar en consideración una propo
sición para que solicite del Gobierno 
de 8. M. que promueva la celebración 
de uua Exposicióu de Artos, Comercio, 
Industria, etc., con objeto de fomentar 
los intereses morales y materiales de 
esta corte. 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión segunda otra proposición 

I para que se abone 117 pesetas á r.n 

Inspector de cementerios como retri
bución por servicios prestados duran
te uu período de cesantía en el expre
sado cargo 

Pasar á estudio de la Comisión co
rrespondiente el presupuosto, impor
tante 1.998 pesetas, formado por el 
Arquitecto municipal de la primera 
seccióu, por encargo del Sr . Presi
dente de la Casa de Socorro del dis
trito de Palacio para la ejecución de 
algunas obras de higienización y sa
neamiento en la expresada casa. 

Sesión ordinaria del día 2S 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó quedar enterado de la 
lista de asuntos pendientes do despa
cho de las Comisiones en 2L del actual 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Celebrar, en la forma acostumbrada, 
las p r ó x i m a s fiestas de Semana Sauta, 
con cargo los gastos que se originen 
al capítulo IX. art . 3.° del presupuesto 
vigente. 

Quedar enterado del fallo del Tribu
nal de lo Contencioso administrativo 
por el que so declara caducado un re 
curso interpuesto contra providencia 
irubernativa, confirmatoria de acuerdo 
municipal, que denegó ronovación do 
licencia para la vaquería establecida 
en la calle do Vergara, núra. 6, docla-
rando firmo el acuerdo recurrido. 

Pasar á informe de los Sres . Letra
dos Consistoriales una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la 
que se dispone: 

Que el Estadod«.bo incautarse, tanto 
del capital do la fianza pres'ada por 
D Muías Lóp % y López para la cons
trucción de una albóndiga en esta cor
te , como de sus acciones é intereses 
pendientes; quo realizada la incauta
ción debe liquidarse dicha fianza en 
los términos consignados on la Real 
orden de 18 de Mayo de 1864, y que el 
resto deberá quedar durante el plazo 
legal á disposicióu de los interesados 
que acrediten su derecho al mismo, y 
el cumplimiento de los requisitos es a-
blecidos al efecto. 

Recurrir en alzada coutra la reso
lución del Excmo. Sr. Gobornador civil 
de la provincia, por la quo se revoca 
el acuerdo municipal de 1.° de Agosto 
último, por el que dispuso que los em
pleados de Tenoucias de Alcaldía, des
do los Secretarios hasta los escribien
tes, formasen un solo escalafón y las 
vacantes que ocurxiesen so cubrieran 
corriendo las escalas, y preveyenrío 
las resultas á propuesta del Sr. Te
niente de Alcalde en cuya Tenencia 
ocurriera la vacante. 

Quodar enterado, y publicar en los 
perió lieos oficiales, los balances de 
comprobación y es tad 's demostrativos 
de las operaciones de cootabilida l co
rrespondientes á 'os presupuestos del 
Interior y del Ensanche verificadas 
hasta flu de Febrero próximo pasado. 

Quedar enterado de haber traslada
do s>.i residencia dos vecinos fuera de 
esta capital. 

Conceder renovación de licencia fia
ra la vaquería establecida en ¡a casa 
uúm. IOS de la calle do San Bernardo. 

Aprobar la adoptación del persoual 
del ensanche á las plantillas que figu
ran en el presupuesto aprobado por el 
presente año. 

Conceder liceucia para construir un 
pabelló i de plau a baja e i el interior 
de la finca núra. 11 de la calle do Vi-
llanueva, destinado á oficinas do la 
Sociedad «UNIÓN Española de explosi
vos», previo abono del duplo do de re « 
chos, por haber comenzado las obras 
sin licencia. 

Devolver al contratista que ha sido 
del servicio de transportes para la 
conservación y limpieza de las vías 
públicas del Ensanche la fianza de 

25.000 pesetas nominales que tenía 
constituida en Ja Caja general de De
pósitos á responder do su contrato. 

Declarar la apertura legal de la ca
lle de Pouzano, en el trayecto de la de 
Ríos Rosas á la de Bretón de los He
rreros . 

Conceder á un Peón caminero del 
ramo de Parque y Jardines, que cuen
ta ochenta y un años de edad y qne 
viene figurando como jornalero desde 
el año 1863, una pensión anual de la 
tercera parte de 1*75 pesetas diarias , 
mayor jornal que ha disfrutado duran
te más de dos ¿ños. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas para contratar en pública subasta 
el servicio de arrastre del material d» 
dicho ramo, desde 23 de Agosto pró
ximo hasta 31 do Diciembre do 1907, 
on el precio tipo de 84.313*88 pesetas 
cada año, que so satisfará con cargo á 
la partida consignada en el capítu
lo II, a r t . 5.', coucepto2.° del p r e 
supuesto vigente, y á la que á este 
efecto se consignará en los presupues
tos sucesivos hasta la terminación del 
contrato. 

Imponer la privación de diez días y 
un raes do haber, respectivamente, 
por faltas cometidas en el servicio, á 
un Capataz y un bombero de inceudios. 

Autorizar al Iugeniero Director de 
Parque y Jardines para adquirir, á los 
precios de contrata, 7.700 kilogramos 
do tubería de plomo con destiuo á la 
distrubución de aguas en el Parque 
delOeste, cuyo importe de 4.010*55 
pesetas será cargo al capítulo III, a r 
tículo 4.°, concepto 5.° del presupuosto 
vigente. 

Antotizar al Ingeniero Director de 
Parque y Jardines para adquirir á los 
precios do contrata material de pintu
ra, grasas, aceites y demás necesarios 
para el pintado de verjas, casetas y 
bancos del ramo, cuyo importe de 
2.212*20 pesetas será satisfecho con 
cargo al capítulo III, art. 4.°, concep
to 1.° del presupuesto vigente. 

Autorizar al mismo funciona rio para 
adquirir á los precios de contrata y 
con cargo igual que el gasto anterior 
herramientas y materiales con destiuo 
á los tMleres del ramo por valor de 
1.791*17 p« setas. 

Autorizar a l mismo funcionario para 
adquirí á los precios de contrata va
rios materiales con destino á la repa
ración de arquetas, regueras, alcor
ques, vías y estanques del ramo, cuyo 
importe de 1.696*75 pesetas tendrá 
aplicación al misino capítulo, artículo 
y concepto que el gasto anterior. 

Autorizar al minino para adquirir á 
los precios de contrata 40.000 kilogra
mos de tierra de brezo para las aten
ciones dol ramo, cuyo importe do 1.400 
pesetas s^rá cargo al capítulo III, ar
tículo 4. 6, concepto 3.° del vigente pre
supuesto. 

Autorizar al mismo funcionario para 
adquinr á los precios de contrata ma-

¡ terial de espartería con destino á las 
atenciones dol ramo por valor de pe
setas 2.487*27, con carg» al capítu
lo III, art . 4.*, concepto 1.° del presu
puesto vigente. 

Aprobar uu presupuesto importante 
19.275*46 pesetas para ejecutar las 
obras $e conducción y distribución de 
agua en la carretera de Toledo, de cu
yo presupuesto, que tendrá aplicación 
al eré lito «lo 80 O00 pesetas, consigna
do en el capítulo X, artículo único,cot:-
cepto 11 del vigente, 10.698*25 pese
t a s corresponden á la mano de obm, 
que se ej cutara con los elementos del 
ramo, y las 8 577**21 pesetas restantes 
á ia adquisición do tubería d- hierro 
fundido necesaria, y aprobar asimismo 
los pliegos do condiciones para con
tratar en pública subasta el snraiuis-
tro de este material. 
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Aprobar la distribución de fondos 
para ol próximo raes de Abril por 
cudnta del presupuesto del Ensanche. 

Desistir de entablar recurso contra 
la resolución gubernativa por la que 
se ordena la reposición do uu funcio

nario cesante del Ensanche, y acatar 
dicha resolución superior. 

Dar por cumplida la temporada ofi

cial en el teatro Español el día 7 de 
Abril, en que terminarán las represen

taciones déla Compañía GuerroroMou

doza, } autorizar en dicho teatro las 
funciones de la Compañía ToresaMa

riani desde el día 11 de igual mes. 
Declarar vecino de esta capital á 

D. Isidoro Marcos Espí. 
Nombrar un Escribionte de la ofici

na del cementen o mnuicipal del Este, 
en vacante por fallecimiento. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministra

tivas y anunciar subasta c >n arreírlo 
á ellos para contratar la construcción 
de las sepulturas que se expresan en 
el siguiente cuadro en el cementerio 
municipal do Nuestra Señora do la A i 

ran lena, cuyo importe de 114.425*52 
pesetas será cargo al crédito de 
150.000 consignado en el capítulo X, 
artículo único, concepto 7.° del presu

puesto vigente: 
Pesetas. 

360 sepulturas de secunda 
clase de párvulos, á 
60*48 pesetas 21.77280 

116 id. id. id. de adultos, 
á 82*89 id 13.26240 

60 id. de Congregación, á 
213*70 id 12.822 

488 í l . de tercera clase de 
párvulos k á 80*70 i d . . . 36.153*60 

224 id. id. id. de adultos, 
á 135*78 id 30.414*72 

TOTAL.. 1 1 4 . 4 2 5 * 5 2 

No verificar durante el presente 
año en el cementerio municipal del 
Este la exhumación de los cadáveres 
que ocupan sepulturas vencidas en 31 
de Diciembre próximo pasa Jo, y con

signar en el próximo presupuesto or

dinario el crédito necesario par? aten

der á tan importante servicio. 
Declarar que procede, por oponerse 

i ello las disposiciones vigentes, la 
transmisión que solicitan los señores 
D. Sebastián Zabaleta y D Juan Ron 
de derecho á favor de los Padres Coad

jutores de la Compañía do Jesús para 
su inhumación en el mausoleo del 
cementerio de San Isidro que constru

yó el Excmo. Sr. Duque do Pastrana 
y que hoy es propiedad do los solici

tantes . 
Que los Sres. D. Mauricio Jalvo y 

D. Jesús Aviles continúen en el des

empeño de los cargos do Arquitecto 
Diroctor del proyecto de canalización 
del Manzanares y do 4 Investiga ior de 
las propiedades del/Municipio eu la 
ribera del expresado río, y que los 
haberes devengados y que en lo suce

sivo devengaren á razón de 5.000 y 
3 000 pesetas anuales, respectivamen

te, se satisfagan con eari?o al capítu

lo X del presupuesto vigente. 
Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para 

qiu , dentro del crédito de 50.000 pe

sotas consignado en el capítulo IX, 
ar t . 3.° del vigente prosupuesto, se 
organice una recepción oficial en la 
primera Casa Consistorial, una matinée 
en el Jardín del Buen Retiro y una 
función de gala eu el toatro Español ó 
en el Lírico, y que con cargo al mismo 
crédito se imprima en caslellauo y en 
trances uua historia del funcionamien

to de la Beneficencia munici» al, que 
será repartida entro los Sres Congre

sistas. 
Designar al Concejal D. Manuel No

J para que represento oficialmente 
al Ayuntamiento en el referido Con

greso, y solicitar del Excm». Sr. Go

borna lor civil la autorización de los 
gastos que los anteriores acuerdos ori

ginen siu los requisitos que establece 
el Real decreto sobre contratación de 
servicios públicos, y asimismo la del 
Excmo. Sr. Ministro do la Gobernación 
para satisfacer dichas gastos, consi

derándolos como de carácter prefer 
rente y obligatorio. 

Proveer por ascenso una plaza de 
Oficial de torcora clase de la Sección 
de Contabilidad y sus resultas, y nom

brar Inscribiente á D. José Rodríguez 
Miguel. 

Aprobar la dis'ribución do fondos, 
por cuenta del presupuesto del In te

rior, para ol próximo mes do Abril. 
Aprobar ol presupuesto formado por 

el Arquitecto municipal de la primera 
Sección para ejecutar obras de ropa

ración en la Casa de Socorro del dis

trito de Palacio, con cargo su importe 
de 1.9:)8*19 pes3tas al crédito de 3.0 M) 
consignado en el capítulo VI, art. 3 . p 

del vigente presupuesto. 
Nombrar Escribiente de Estadística 

y Ordenauza del Parque á dos cesan

tes de Consumos. 
Aplicar la suma do 3.000 pesetas 

con cargo al sobrante del festival ce* 
lebrado en el Parque de Madrid du

rante ol Carnaval último á la instala

ción de los rayos X en la Casa de So

corro del distrito de Palacio. 
Autorizar á la Alcal .ua Presidencia 

para que, provisionalmente, subsane 
las deficiencias quo encuentre en el 
servicio de limpiezas y para hacer los 
gastos quo cousidere necesarios. 

Madrid 18 do Abril de 1903.=El Se

cretario, F. Ruano y Carriedo. 
1 5 * . — 4 4 0 . 

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente se oita, llama y em
plaza á D. Pedro Sierra y García, ó eus 
herederos, para que dentro del pUzo im
prorrogable de ooho días, contados desde 
el siguiente al déla inserción de esteanun
cio, se presonun en esta oficina para sumi
nistrar antecedentes necesarios Л la pr 
eecnoión del expediente incoado por di
cho señor; en ¡a inteligencia do que, si 
no lo verifican dentro del citado plazo, 
se dará por termin «do, oon arreglo á lo 
preoeptnado en el párrafo segundo del 
art. 45 del Reglamento de 4 de Septiem
bre de J902.' 

Madrid 19 de Junio de 1903. =EI In
terventor de Hacienda, Andrés Monsalve. 

354 —203. 

Fiscalía de la Audiencia ¿c Madrid 
Relacióu de los individuos que han si

do nombrados Fisoales municipales de 
los pueblos correspondientes u! partido 
judicial que se expresa p a n el bienio de 
1903 á 1905: 

Partido judicial de San Martín de Val 
deiglesias 

Navas del Rey.—D Naroiso Hernán
dez Rodrigo. 

Villa del Prado.—D. Alejandro Per

oepto. 
Cadalso.—D. Julián Muro Moreno. 
Rozas de Puerto Real .—D. Ramón 

Arranz Rodríguez. 
Cenicientos —D Ensebio Prados J i r 

ménez. 
San Martin de Valdeiglesias. —D. Sa

turnino López Díaz. 
PeUyos .— Felipe Hernández Do

mínguez. 
Madrid 2 4« Junio de 1903.=Antooio 
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Reltoión de los individuos que han si
do nombrados Fiscales municipales de 

j loa pueblos correspondientes al partido 
juuieitl qu<s se expresa para el bienio de 

' 1903 á1905: 

Partido judicial de Alcalá de Henares 
Aloalá de Henares.—D. Fernando Cu

toli y Cutoli. 
Aj »lvir.—D. Ildefonso Rodríguez Malo. 
A!gete.—D. Santiago Prieto López. 
Ambite.—D. Dionisio Blanoo Machón. 
Anohaelo.—D. Eugenio Garda Fer

nández. 
Bar ajas de Madrid.—D. Valentín J u 

lián Rodríjraez. 
Camarina de Esteradas.— D. Eusta

quio I)¡az Carmen. 
Campo Real — D . Ambrosio Prieto 

Sauz. 
Canillas.—D. Luis Díaz Milián. 
C a n i l l a s . — D . Domingo Dorado Ho

rra nz. 
Corpa. — D . León Wlnguez García. 
Costada.—D. Pablo López Ot»*ro. 
Cob'íñi .—D. Francisco Sivit Portillo. 
Daganzo.—D. Manuel Castellanos y 

Lobo. 
Fresno do Torote.—D. Remigio GarcU 

Calvo. 
Fuente el Saz de Jaratna — D. José 

del Vado Rosado. 
Loech'*s.—D. Jn n Vicente Uoeda 
Meco. — D . Venancio Pérez Delgado. 
Mejorada del Campo.—D. Francisoo 

Carasoo Orejón. 
Nuevo Baztán. — D . Telesforo Brihue

ga Lozoya 
O med* de la CcbaH:..— D. Pablo Gon

Zá'ez García. 
Orusco.—D. Pedro Carmona Villal

vi l la . 
Paraouellos de J trama.—D. Benigno 

DÍHZ H í r reros . 
Pezuela de las Torres.—D. Timoteo 

García Acebrón. 
Pozuelo del R^y.—D. Fabián del Ol

mo Gordo. 
Ribas de Jaram i . — D . M írlano Garoía 

Soto. 
Ribitej ida .—D. Jorge Garoía Cea 
Su> Fernando déjatama.—D. Santia

go Cuenca Grima'dos. 
Santorcaz.—D. Felipe Sánohez y Sán

chez. 
Santos de la Humosa.—D. Ensebio 

Fueutea Meco. 
Torrejón de Ardoz.—D. Juan del Oyó 

Fernández. 
Torres —D. José Penal ver Sebastián. 
Vnldeavaro.—D. Victoriano Pérez Mo

reno. 
Vuldenlmos.—D. Juan García Viñue

las. 
Valdetorres de Jaram l.—D. Ignaoio 

Miguel Calleja. 
Víildilecha.—D. Ignacio C^diel Garoía. 
Vailecas.  D . Niooláe Cas .bella Villa

rreal. 
Valverde —D. P.vire Calleja Alegría. 
Volilla de San Antonio.—D. Máximo 

Bermejo Pareja. 
V:oálvaro —D. José Maiía López Mar

tínez. 
Villar del Olmo.—D. Escolástico Cas

tillo Velasoo. 
ViUaibilla.— D. Hermenegildo Her

nán lez Arte>ana. 
MaJrid 2 do Junio de 1903. = Antonio 
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I Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En los autos seguidos en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de Cbam 
berí, Escribanía de D. Pedro López Va

liño, á instancia de D. Miguel Moreno An

drés, orno padre del menor D. Alejan

dro Moreno Lorente, sobre interdicto de 
adquirir la posesión de cierta parte de 
oasa, so bu dictado el siguiente 

Auto.—Resultando que dofla Carmen 
González Nieto era dueña de una. sexta 
parte proindiviso de la casa señalada oon 
el núm. 98, ant.B 144 de la calle de To

ledo de esta corte, á virtud de adjudica

ción qué se la hizo en la partición do bie

nes de D. Mariano An'onio Nieto y Z>. 
mura, pmortoada oon fecha 28 de Sep« 
tiembre de 1899, aprobada por auto fecha 
26 de Diciembre del mismo nfl-i del Juz

gado de la Latina l e esta oapital g 
oribanía de D. .Julián Viüanuev.»,' 
fueron protocoladas en el del Notan* 
del Ilustre Colegio de la misma, ü. j 0 á ¿ 
María de la Torre é Izquierdo. 

Resultando que laexpreaada don* Car

men González Ni¿to falleoió el di* 13 d¿ 
Agosto del afi > próximo pasado 1902 eu 
eu domicilio de la villa de Aravaca en 
esta provinoiu, bajo testamento que había 
otorgado ante etaco testigos el día 8 del 
expresado mes de Agosto, ouyo testamen

to fué elevado á e3oritura públic* fy p r o . 
tocolizado en el del Notario del Esooríal 
D. B tldomero Castedo, y en dicho testa

mento legó en plena propiedad da »a sex. 
tu parte de oasa antes relaoionada al ni

ño Alejandro Moreuo Lorente, de ooho 
años de edad. 

Resultando que por repartimiento de 
1.° del roes actual correspondió á este 
Juzgado el anterior escrito, un el que el 
ProcuradorD. Hilario D.ago, en nombre de 
D. Miguel Moreno y Andrés, como padre y 
legitimo representante del menor Alejan

dro Moreno Lorente, deduce interdioto de 
adquirir la posesión de la repetida sexta 
parte de casa antea menoionada, toda vea 
que el legatario no pueda adquirir por sí 
dicha posesión ni tieno de quien solici

tarla por no existir herederos de su cau

sante ni albaocas que puedan dársela, y 
al efícto acompañ 1 la primera oopia de 
hijuela de !a partición antes meooionada, 
á virtud de la que le fué adjudicada di

oha puitioip ación de flnoa á la doña Car

men González Neto , la certiíl nación de 
defunción de ésta y copia del testamento 
antes mencionado, ofreciendo además la 
inforraaoión testifical que previene la ley. 

Resultando q l e ratificado el interesado 
y recibida la infamación testifical han 
deolarado en ella los testigos D. Mariano 
Martín y D. Antonio López, vecinos de ta 
villa de Aravaoa, que afirman no estar 
poseída la sexta parte de casa de que se 
trata por persona alguna á titulo de due

ñ a , ^ de usufructúan*, ni en ningún otro 
conoepto des le el fallecimiento de la que 
fué su única propietaria doña Carmen 
González Nieto. 

Considerando que, seojún lo quí dispo

ne el art. 1 637 de la vigente ley de En

juiciamctito civil, e3 procedente en este 
caso otorgar la posesión que se pretende 
sin perjuicio de teroero de msj.jr derecho, 
toda vez que se ha justifloalo que la sex

ta parte de oasa de que se trata no se ha

lla aotua'mente poseída por nadie á titu

ló de dueño ni de usufructuario. 
Su Señoría, por ante mi el Escribano, 

dijo: Q te debía de otorgar y otorga á doo 
M gu;l Moreno y Andrés, cuno padre y 
legítimo representante de su menor hijo 
D. Alej «udro Moreno Lorente, la posesión 
do la sexta parte proindiviso de la oasa 
señalada con e! número 98, antes 144 de 
la calle do Toledo de esta oorte, y mandar 
y m »nda que se le dé dioh 1 posesión en 
la forma que determina el art. 1.638 de 
la misma ley, haoiéodose por el aotuario 
los requirimientoa que fueseu necesarios 
y f.ciatare al ín'.erestdo testimonio de 
este «uto si lo solicitase. 

Así lo proveyó, mandó y firma el señor 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de ins

trucción del distrito de Chamberí, en Ma

drid á 19 de Mayo de 1903, de que doy 
fe. = José Peáez . = Ante mí, Pedro Ló

Madrid 10 de Junio d e l 9 0 3 = v . » . 
= J o s é Peláoz.=E; Aotuario, P. H, Ll~ 
cenciado Rafael L. de Paudo. 

•274.  2 0 0 . 

Escuela UpOgr&noa S! Hospicio 
• ni, telefono, t*»« 

http://Alcal.ua

